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Dirigido a: La Consejería de Bienestar Social y Sanidad

Sello Registro Exp. Subvención:~2004
Fecha: _de de 2004 Ciudad Autónoma de Melilla

Con.eJerie de Blene.ter Sacie. y Senldad

A rellenar por la Administración

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA ENTIDADES OUE PROMUEVAN
ACTUACIONES DE APOYO Y FOMENTO DEL VOLUNTARIADO EN MELILLA PARA--- - - -

EL ANO 2004

mbre o razón social de la Entidad (1):

.F,: Siglas:

bito (3): Correo electrónico: ax:

PRESlDENTE 'I';!I';!!'I

NolMbre y Apellidos:

Cargo: IIID.N.I.:
Correo electrónico: IIITlfno.: IIIFax:

""ccc c", ccccc"'c

BANCARIA ",c, ~;..!;I';!

Titular de la Cuenta:

Banco o Caja: ¡IISucursal:

Domicilio: IIILocalidad: 1!IProvincia:

,Cj,,", """C C"cC" ,," c" C""CcCj C "",c"c", CcC"C"",C "
;;'I!!.- Titulo breve/descripción de;el/los programas/proyectos a!desarrollar:" "Cg;!i;!'1i;:j:IWporte en

.

il.+puración de la ejecución del Programa/proyecto a desarrollar:

n CI ra: f.
En letra: Euros.

(1) Deberá coincidir con la denomináción de la entidad que figura en sus Estatutos.
(2) En ningún caso se podrá consignar como domicilio un apartado de correos.
(3) Se identificará como estatal, autonómica, provincial o local (según conste en sus Estatutos)

El solicitante de la subvención, en representación de la Entidad
, conoce y acepta en todos sus términos las Bases de la Convocatoria de

Subvenciones públicas para Entidades que promuevan actuaciones de apoyo y fomento del Voluntariado en Melilla para el
año 2004 en las que se regula el régi81en y procedimiento de concesión de subvenciones para dicho ejercicio.

En Melilla, a _de de 2004 Fdo.:


